
CONSEJERIA DE MEDIO AMBlENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la contratación del seguro de
los vehículos de la Junta de Extremadura
adscritos a la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 029/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Seguro de los vehículos de la Junta de
Extremadura adscritos a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Se-
cretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mosexto día natural, contado a partir del de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. Si esta fecha coincidiese en sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.

e) Hora:

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, a 9 de abril de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 4 de marzo de 1999, sobre
nave de uso industrial de mercancías de
transportes, zona para almacenaje de las
mismas, garajes, reparaciones de vehículos
propios, etc. Situación: Carretera N-V, P.K.
388,700 en Villafranco del Guadiana.
Promotor: Transeuropa Franvi, S.L., en
Badajoz.
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El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública, durante el plazo de 20 días,
el siguiente asunto:

«Nave de uso industrial de mercancías de transportes, zona para
almacenaje de las mismas, garajes, reparaciones de vehículos pro-
pios, etc. Situación: Carretera N-V, P.K. 388,700 en Villafranco del
Guadiana. Promotor: Transeuropa Franvi, S.L. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 4 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 5 de marzo de 1999, sobre
nave de edificio administrativo. Situación:
Finca «Santa Engracia», Ctra. de Cáceres,
n.º 4. Promotor: Consejería de Agricultura y
Comercio, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública, durante el plazo de 20 días,
el siguiente asunto:

«Nave de edificio administrativo. Situación: Finca “Santa Engracia”,
Ctra. de Cáceres, n.º 4. Promotor: Consejería de Agricultura y Co-
mercio. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 5 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 1999, sobre
ampliación de instalaciones de central
hortofrutícola. Situación: C/. Calzada
Romana. Promotor: S. Coop. Frutos Caval,
en Valdelacalzada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública, durante el plazo de 20 días,
el siguiente asunto:

«Ampliación de instalaciones de central hortofrutícola. Situación: C/.
Calzada Romana, s/n. Promotor: Coop. Frutos Caval. Valdelacalzada».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 12 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular recurso ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

A N E X O

EXPEDIENTE: 1115/97.

Documento que se notifica: RESOLUCION.

Asunto: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.
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